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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ANTOLÍN GUERRERO 

MÁRQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Antolín Guerrero Márquez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena 
en la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo 
con la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En México, con una gran riqueza cultural, hay 16 millones 933 mil 283 indígenas, quienes 
representan 15.1 por ciento de la población. Aunque hay en la actualidad un trabajo y una 
lucha por los pueblos indígenas, el país se sigue enfrentando a numerosos desafíos. 

Existe 68 pueblos indígenas, cada uno hablante de una lengua originaria propia, que juntas 
reúnen 364 variantes, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) elaboró el 
censo 2020, en el cual el 6.1% de la población nacional de tres años de edad en adelante, se 
registró como hablante de alguna lengua indígena, lo que representa alrededor de 7.36 
millones de personas. 

En 2010, año del Censo, el mismo sector de población registrada fue de 6.6 por ciento. 
Incluso, el Censo 2020 indicó que en México habitan 11.8 millones de personas en hogares 
indígenas: 5.7 millones hombres y 6.1 millones mujeres. 

En cuanto a los idiomas originarios, el náhuatl continúa siendo el más hablado, con 22.5 por 
ciento de los hablantes de una lengua indígena, representado por 1.65 millones de personas; 
sigue el maya, con 774 mil hablantes (10.6). 

Igualmente, 2.0 por ciento de la población nacional indicó pertenecer a un pueblo 
afrodescendiente. De esa proporción, 7.4 por ciento confirmó hablar una lengua indígena. 
Sin embargo, los problemas de subregistro de población indígena se agravaron por la 
temprana suspensión de recolección de datos del censo, debido a la pandemia de Covid-19. 
Por ello, fuera de los datos censales, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas indica que 
25 millones de personas se identificaron como pertenecientes a un pueblo indígena. 

Los pueblos indígenas son grupos sociales y culturales distintos que comparten vínculos 
ancestrales colectivos con la tierra y los recursos naturales donde viven, ocupan o desde los 
cuales han sido desplazados. 
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La tierra en que viven y los recursos naturales de los que dependen están inextricablemente 
vinculados a su identidad, cultura y medios de subsistencia, así como también a su 
bienestar físico y espiritual, constantemente requiere estar representado por sus líderes y 
organizaciones tradicionales, que son distintas o están separadas de aquellas de la sociedad 
o cultura dominante. 

Numerosos pueblos indígenas aún mantienen un idioma distinto del idioma o los idiomas 
oficiales del país o la región en que residen; sin embargo, también muchos han perdido sus 
lenguas nativas o están al borde de la extinción debido al desalojo de sus tierras y a la 
reubicación en otros territorios, hoy en día se hablan más de 4 mil lenguas de pueblos 
indígenas en el mundo, aunque en realidad la mitad de las lenguas del mundo se puede 
extinguir. 

Por tal motivo es importante que siga la protección y cuidar las tradiciones, costumbres y 
ろiれuezas de los pue│los indí┬enas ▲ a┫ろomeéi┃anos, deろivado れue eéiste la 救De┃laろa┃ión de 
los Pue│los Indí┬enas朽 ┫ue apろo│ada poろ ma▲oろía de la Asam│lea Geneろal, en Nueva York, el 
13 de septiembre de 2007, por 144 votos a favor, 4 votos en contra y 11 abstenciones. 

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de su Cuarta Visitaduría 
General, especializada en la protección, defensa y promoción de los derechos humanos de 
los pueblos y comunidades indígenas de México, es una obligación primordial contribuir a la 
difusión de este instrumento, con el objetivo de que al llegar a la mayor cantidad posible de 
mexicanos y mexicanas se difunda el conocimiento de los derechos de los integrantes de la 
diversidad de la nación pluricultural mexicana. 

La declaración, cuya elaboración ocupó dos décadas de negociaciones, beneficia a más de 
370 millones de personas en el orbe, es de especial importancia porque responde a 
demandas históricas fundamentales de las comunidades autóctonas del mundo, entre ellas: 
el derecho a la autonomía o autogobierno en los temas relacionados con sus asuntos 
internos y locales, al control del manejo de sus tierras y recursos naturales, a la consulta 
informada sobre las acciones de los gobiernos que afecten directamente a estos pueblos y a 
la preservación de su cultura y tradiciones. 

Si bien ante la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas existe la protección como 
autoridad ante los derechos humanos de los pueblos indígenas y afromexicanos, en su ley 
menciona a la letra lo siguiente: 

... Artículo 27.El Mecanismo para la Implementación y Protección de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, en adelante Mecanismo, es la instancia de formulación y coordinación 
de las políticas públicas transversales para la implementación de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como de su desarrollo integral, intercultural y sostenible. Tendrá 
por objeto proponer, definir y supervisar las políticas públicas, planes, programas, 
proyectos y acciones institucionales e interinstitucionales, con pertinencia social, 
económica, cultural y lingüística... 
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Con ello, la interpretación a ley como autoridad responsable la Institución en cuidar de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos es el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para la coordinación de las políticas públicas en donde la propuesta del decreto 
es continuar con las lenguas indígenas, tradiciones, usos y costumbres. 

En la necesidad de reformar en su artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es preservar el parentesco consanguíneo, con la intención de ampliar el 
número de indígenas y afromexicanos, no sólo por el hecho de saber y conocer de las 
tradiciones o lenguas y poder pertenecer a una de ellas, deberán contar con el parentesco 
consanguíneo de primer grado, segundo grado, tercer grado y cuarto grado, lo cual debe 
ser precisado en la ley. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible. 

La nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son los que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 
del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
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La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas, se establece que debe existir 
el parentesco consanguíneo en primer, segundo, tercer y cuarto grado. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena las que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 
asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las 
garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por 
los jueces o tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 
establecidos en esta Constitución. 
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VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de 
los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo los que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos 
efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme a las normas 
aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 
deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los 
preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de 
libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las 
comunidades indígenas como entidades de interés público. 

B. La federación, las entidades federativas y los municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán 
las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 
dichas autoridades, tienen la obligación de 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. 
Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones 
presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos. 
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II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe 
e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación 
productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para 
los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos 
de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con 
las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y 
conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así 
como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 
convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 
público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a 
los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 
favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la 
vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la 
materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su 
propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas 
de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, 
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar 
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las 
mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de 
familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión 
de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y 
de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 
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Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos 
derechos tal y como lo establezca la ley. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que 
sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán 
en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo 
en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, 
autonomía, desarrollo e inclusión social. 

Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Notas 

1 Inegi, Censo de Población y Vivienda de 2020. México, Inegi, 2021. Disponible en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/Censo2020_P 
rincipales_resultados_EUM.pdf  

2 救En el país, 25 millones de peろsonas se ろe┃ono┃en ┃omo indí┬enas: Inali朽. Inali, 8 de ┫e│ろeろo 
de 2019. Disponible en https://www.inali.gob.mx/es/comunicados/701-2019-02-08-15-22-
50.html  

3 https://www.iwgia.org/es/mexico/4149-mi-2021-mexico.html  

4 https://www.un.org/es/events/indigenousday/pdf/indigenousdeclaration_fa qs.pdf  

5 https://www.bancomundial.org/es/topic/indigenouspeoples  

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

7. Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2023. 

Diputado Antolín Guerrero Márquez (rúbrica) 
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